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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 59, 59-bis, 62 y 77 del Capitulo Tercero de la Ley Federal de Radio 
y Televisión.   

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Martha Elena García Gómez.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 26 de Mayo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 26 de mayo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Radio, Televisión y Cinematografía. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en las transmisiones de televisión se contará con la inclusión del lenguaje de señas mexicano y el subtitulaje cerrado.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 59.- Las estaciones de radio y televisión deberán 
efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 
minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 
educativos, culturales y de orientación social. El Ejecutivo 
Federal señalará la dependencia que deba proporcionar el material 
para el uso de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por 
el Consejo Nacional de Radio y Televisión.  
 
 
 
Artículo 59-BIS. Con motivo de los procesos electorales 
federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de 
la jornada electoral, del tiempo total que conforme al artículo 
anterior y a otras leyes corresponde al Estado, el Instituto Federal 
Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión. 
 
 
 
… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 59, 59-BIS, 62 Y 77 DEL 
CAPÍTULO  TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO 
Y TELEVISIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.-Se reforman los Artículos 59, 59-Bis, 62 y 
77 de la Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 59. Las estaciones de radio y televisión deberán efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos 
continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 
culturales y de orientación social. En las transmisiones de 
televisión se contará con la inclusión del lenguaje de señas 
mexicano y el subtitulaje cerrado.  El Ejecutivo Federal 
señalará la dependencia que deba proporcionar el material para el 
uso de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por el 
Consejo Nacional de Radio y Televisión.  
 
Artículo 59-BIS. Con motivo de los procesos electorales 
federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, del tiempo total que conforme al artículo 
anterior y a otras leyes corresponde al Estado, el Instituto Federal 
Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión. En los mensajes 
televisivos, se incluirá la traducción en lenguaje de señas 
mexicano y el subtitulaje cerrado.   
 
… . 
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… 
 
… 
 
Artículo 62.- Todas las estaciones de radio y televisión en el país, 
estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de transmitir 
informaciones de trascendencia para la nación, a juicio de la 
Secretaría de Gobernación.  
 
 
 
Artículo 77.- Las transmisiones de radio y televisión, como 
medio de orientación para la población del país, incluirán en su 
programación diaria información sobre acontecimientos de 
carácter político, social, cultural, deportivo y otros asuntos de 
interés general nacionales o internacionales.  
 

… .  
 
… . 
 
Artículo 62.- Todas las estaciones de radio y televisión en el país, 
estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de transmitir 
informaciones de trascendencia para la nación, a juicio de la 
Secretaría de Gobernación. En los  mensajes televisivos, se 
contará con la inclusión del lenguaje de señas mexicano y el 
subtitulaje cerrado. 
 
Artículo 77.- Las transmisiones de radio y televisión, como 
medio de orientación para la población del país, incluirán en su 
programación diaria información sobre acontecimientos de 
carácter político, social, cultural, deportivo y otros asuntos de 
interés general nacionales o internacionales. En las 
transmisiones de televisión se contará con la inclusión del 
lenguaje de señas mexicano y el subtitulaje cerrado.   
 

 Transitorio. 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


